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JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña María Cristina Doñoro Mar-
tín, contra “Proyectos y Servicios de Mani-
pulado, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 132 de
2009, se ha acordado citar a “Proyectos y
Servicios de Manipulados, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 15 de abril de 2009, a las diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 2, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
y Servicios de Manipulado, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.836/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de auto
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don Francisco José
Sánchez Aranda, contra doña Susana García
Pacheco y “Liderfoto, Sociedad Anónima”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 339 de 2009, se ha acordado citar
a doña Susana García Pacheco y “Liderfoto,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 20 de mayo
de 2009, a las diez y veinticinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-

tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a doña Susa-
na García Pacheco y “Liderfoto, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.880/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Sabrina
Olmo Rotger, contra “Wau Móvil Ibérica,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 141 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Wau Móvil Ibérica, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 21 de abril de 2009, a las
nueve y cincuenta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 5, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Wau
Móvil Ibérica, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.825/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 5
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Venko Milchev Ryahov
contra “Tinalto, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.637
de 2008, se ha acordado citar a “Tinalto, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 14 de abril
de 2009, a las ocho y cincuenta y seis horas,
para la celebración de los actos de concilia-

ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 5, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Tinalto, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.498/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 5
de los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don José Rodrigo Angamarca
Angamarca, contra “Tinalto, Sociedad Limi-
tada” y “Transportes Matosur, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.588 de 2008, se ha
acordado citar a “Tinalto, Sociedad Limita-
da” y “Transportes Matosur, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 14 de abril de 2009, a las
ocho cincuenta y nueve horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 5, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse, con la advertencia de que es úni-
ca convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Tinalto,
Sociedad Limitada” y “Transportes Mato-
sur, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/11.036/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José M. Valiente García, contra la em-


